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MINISTERIO

DE EDUCACIÓN Y CULTURA

23891 ORDEN de 21 de septiembre de 1998 por la que se
nombran funcionarios en prácticas del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria a los aspirantes
seleccionados en los procedimientos selectivos con-
vocados por Orden de 17 de abril de 1998.

De conformidad con lo dispuesto en la base 10 de la Orden
de 17 de abril de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 24), por
la que se convocaban los procedimientos selectivos de ingreso
y accesos al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, y
procedimientos para la adquisición de nuevas especialidades por
los funcionarios del mencionado Cuerpo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria a los aspirantes selecciona-
dos en los citados procedimientos selectivos que aparecen, con
la signación del número de Registro de Personal que les corres-
ponde, en el anexo I a la presente Orden.

Segundo.—Hacer público el orden de participación, según el
anexo I a la presente Orden, de los aspirantes que han resultado
seleccionados por las respectivas Comisiones de Selección, a efec-
tos de su primera participación en el concurso de traslados al
que están obligados a participar, según se establece en el apar-
tado 3 de la base 10 de la citada Orden de convocatoria.

Tercero.—Declarar exentos de la realización de las prácticas,
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1.D) de la base 9
de la citada Orden de convocatoria, de 17 de abril de 1998, o
en la situación de aplazamiento legal para la realización de la
fase de prácticas, al tener concedida la prórroga de incorporación,
a los aspirantes seleccionados que así aparecen indicados en el
anexo I de la presente Orden.

Cuarto.—Los destinos provisionales para la realización de la
fase de prácticas son los que fueron expuestos a partir del día
30 de julio por las Comisiones de Selección de estos procedi-
mientos en virtud de la Resolución de 20 de julio de 1998 («Boletín
Oficial del Estado» del 28).

Quinto.—El nombramiento de funcionarios en prácticas no pre-
supone que los seleccionados reúnan los requisitos exigidos para
serlo.

Una vez ultimada la revisión de las documentaciones presen-
tadas para el nombramiento de funcionarios en prácticas, se publi-
cará, en su caso, en el «Boletín Oficial del Estado» una Orden
complementaria, con la exclusión del nombramiento de los que
no hayan demostrado reunir los requisitos exigidos en la con-
vocatoria de dichos procedimientos selectivos.

Sexto.—El nombramiento como funcionarios en prácticas ten-
drá efectos administrativos de 15 de septiembre de 1998 y eco-
nómicos de la fecha de la toma de posesión.

Séptimo.—De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1.C)
de la base 9 de la Orden de convocatoria, aquellos seleccionados,
nombrados funcionarios en prácticas en virtud de la presente
Orden, que ya están prestando servicios remunerados en la Admi-
nistración como funcionarios de carrera, interinos o como personal
laboral, deberán formular, ante la Dirección Provincial a la que
han sido destinados, opción expresa por las remuneraciones que
vienen percibiendo en cualquiera de estas situaciones o por las
que les corresponda como funcionarios en prácticas del Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, durante el período de
duración de las mismas.

Octavo.—Los seleccionados, nombrados funcionarios en prác-
ticas a través de la presente Orden, deberán declarar, bajo jura-
mento o promesa, que no se hallan incursos en alguna de las
causas de incompatibilidad de las previstas en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidad del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas.

Noveno.—Asimismo, estos seleccionados nombrados funciona-
rios en prácticas deberán dirigirse a la Dirección Provincial a la
que han sido destinados, a fin de cumplimentar y entregar en
la misma el impreso M-1 de recogida de datos e inscripción en
el Registro Central de Personal.

Décimo.—Aceptar las renuncias a los aspirantes relacionados
en el anexo II a la presente Orden, decayendo, por tanto, de todos
los derechos que pudieran derivarse de su participación en los
procedimientos convocados por la Orden de 17 de abril de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» del 24).

Undécimo.—Declarar excluidos de este nombramiento de fun-
cionarios en prácticas, de acuerdo con lo establecido en el apar-
tado 9.2.3 de la citada Orden de convocatoria, a los aspirantes
que se relacionan en el anexo III de esta Orden, con indicación
de las causas de exclusión, decayendo de todos los derechos a
su nombramiento como funcionarios en prácticas.

Duodécimo.—Los nombrados funcionarios en prácticas, que
por situaciones excepcionales deban interrumpir la realización de
las prácticas, podrán solicitar su interrupción ante la Dirección
Provincial, la cual recabará los informes oportunos al respecto
y elevará la solicitud a la Dirección General de Personal y Servicios,
que resolverá.

Decimotercero.—Por la Dirección General de Personal y Servi-
cios se adoptarán cuantas medidas e instrucciones se hagan pre-
cisas para el desarrollo de esta Orden.

Decimocuarto.—Contra la presente Orden, los interesados
podrán interponer recurso contencioso-administrativo, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 37.1 de la Ley de 27 de
diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y en el artículo 109 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, de 26 de noviembre de 1992.

Madrid, 21 de septiembre de 1998.—P. D. (Orden de 1 de
marzo de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 2), la Directora
general de Personal y Servicios, Carmen González Fernández.

Ilma. Sra. Directora general de Personal y Servicios.
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ANEXO II

DNI Apellidos y nombre

Especialidad: Filosofía

2.216.183 Alarma Rodríguez, Juan Carlos.
27.510.623 Bernabé Granero, Isabel.
75.543.387 Caballero Rodríguez, Rosario María.
29.770.518 Castaño Navarro, Francisco J.
24.232.531 Gordo del Cid, María Angustias.
32.033.175 Martín Lima, Juan Carlos.
20.013.445 Pilar Arnaiz, Gabriel Fermín del.
27.338.557 Román Navas, Andrés D.
30.506.704 Rubia Guijarro, José A. de la.
28.655.055 Ruiz Jaren, Eduardo.
80.046.327 Ruiz Martínez, M. Yolanda.

Especialidad: Lengua Castellana y Literatura

28.757.691 Ferrer Ledesma, María del Mar.

Especialidad: Geografía e Historia

33.352.753 Santana Ruiz, María Mercedes.

Especialidad: Matemáticas

31.339.422 Cancela Caro, Avelina.
44.279.393 Díaz Molina, María Ángeles.
33.387.241 Solero Rey, María del Carmen.

Especialidad: Física y Química

27.316.454 Fernández Monterde, Amalia.

Especialidad: Biología y Geología

24.205.330 Jiménez García, Manuel.
21.986.777 Sempere Selva, Fernando.
28.860.119 Valverde Carranza, María Eloísa.

DNI Apellidos y nombre

Especialidad: Francés

24.229.869 Arroyo Campaña, Antonia.
34.074.933 García Gandul, Auxiliadora.
24.255.404 Martín Romero, Ana María.
75.237.731 Miras Cuerva, Isabel.
26.012.694 Montoro Medina, Antonia.
30.808.330 Porras Jaén, Antonio.

Especialidad: Inglés

52.587.956 Martínez Serralvo, María Pilar.
52.519.248 Rodríguez Gallardo, Silvia.

Especialidad: Música

2.608.519 Español Vázquez, Antonio.
9.417.290 Fernández Bagës, Ramón Abelardo.

44.268.690 López Chueca, Amalia.
44.397.706 Marco Munuera, Óscar.
44.264.987 Rodríguez Morata, Jorge.

Especialidad: Educación Física

76.816.674 Cimadevilla González, José Víctor.
52.248.648 García Ancántara, Isabel.
33.318.790 Novo Comba, José Carlos.
18.988.914 Segarra Montesinos, Elena.
23.245.990 Granero Gallegos, Antonio.

Especialidad: Psicología y Pedagogía

21.472.676 Bernabeu Litrán, María Asunción.
25.986.059 Colmenero Quesada, Purificación.

Especialidad: Tecnología

30.540.326 Galadí García, José Vicente.
78.690.607 Pino Chiachio, Marcial del.
52.261.589 Zamora Martín, Javier.

ANEXO III

Apellidos y nombre DNI Causas de exclusión

Filosofía

Gavilanes Cueto, José. 15.241.788 Por no reunir el requisito exigido en la base 9.2.2.A) de la Orden de convocatoria en
el plazo establecido en la base 2.6.

González Romero, Félix. 1.177.472 Por no reunir el requisito exigido en la base 9.2.2.A) de la Orden de convocatoria en
el plazo establecido en la base 2.6.

Hervás Gálvez, María del Mar. 818.980 Por no reunir el requisito exigido en la base 9.2.2.B) de la Orden de convocatoria.

Francés

Calzada Marqués, Amalia. 13.725.827 Por no reunir el requisito exigido en la base 9.2.2.A) de la Orden de convocatoria.
Gutiérrez Gullón, María Isabel. 25.177.715 Por no reunir el requisito exigido en la base 9.2.2.A) de la Orden de convocatoria en

el plazo establecido en la base 2.6.

Inglés

MacNamara Little, Clara. 72.972.675 Por no reunir el requisito exigido en la base 9.2.2.A) de la Orden de convocatoria.

Música

García Ruiz, Gregorio. 5.147.150 Por no reunir el requisito exigido en la base 9.2.2.B) de la Orden de convocatoria.

Psicología y Pedagogía

Portalo Calero, Ángela. 8.793.194 Por no reunir el requisito específico exigido en la base 2.5 de la Orden de convocatoria.

Tecnología

Cuenca Gil, Blas. 3.088.210 Por no reunir el requisito específico exigido en la base 9.2.2.A) en el plazo establecido
en la base 2.6.

Pérez Pacheco, Rafael. 30.475.900 Por no reunir el requisito exigido en la base 2.4 de la Orden de convocatoria.
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Apellidos y nombre DNI Causas de exclusión

Procesos y Productos en Madera y Mueble

Horrillo Romero, Manuel M. 34.081.822 Por no reunir el requisito específico exigido en la base 9.2.2.A) de la Orden de
convocatoria.

23892 ORDEN de 29 de septiembre de 1998 por la que se
nombran funcionarios en prácticas a los aspirantes
seleccionados en los procedimientos selectivos con-
vocados por Orden de 17 de abril de 1998, para ingre-
so y acceso al Cuerpo de Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, y procedimiento para la adquisición
de nuevas especialidades del mencionado Cuerpo.

De conformidad con lo dispuesto en la base 10 de la Orden
de 17 de abril de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 24), por
la que se convocaban los procedimientos selectivos para ingreso
y acceso al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
y procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades del
mencionado Cuerpo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas a los aspirantes selec-
cionados en los citados procedimientos selectivos que aparecen,
con la asignación del número de Registro de Personal que les
corresponde, en el anexo a la presente Orden.

Segundo.—Hacer público el orden de participación, según el
anexo a la presente Orden, de los aspirantes que han resultado
seleccionados por las respectivas Comisiones de Selección, a efec-
tos de su primera participación en el concurso de traslados al
que están obligados a participar, según se establece en el apar-
tado 3 de la base 10 de la citada Orden de convocatoria.

Tercero.—Declarar exentos de la realización de las prácticas,
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1.D) de la base 9
de la citada Orden de convocatoria, de 17 de abril de 1998, o
en la situación de aplazamiento legal para la realización de la
fase de prácticas, al tener concedida la prórroga de incorporación,
a los aspirantes seleccionados que así aparecen indicados en el
anexo de la presente Orden.

Cuarto.—Los destinos provisionales para la realización de la
fase de prácticas son los que fueron expuestos a partir del día
30 de julio por las Comisiones de Selección de estos procedi-
mientos en virtud de la Resolución de 20 de julio de 1998 («Boletín
Oficial del Estado» del 28).

Quinto.—El nombramiento de funcionarios en prácticas no pre-
supone que los seleccionados reúnan los requisitos exigidos para
serlo.

Una vez ultimada la revisión de las documentaciones presen-
tadas para el nombramiento de funcionarios en prácticas, se publi-
cará, en su caso, en el «Boletín Oficial del Estado» una Orden
complementaria, con la exclusión del nombramiento de los que
no hayan demostrado reunir los requisitos exigidos en la con-
vocatoria de dichos procedimientos selectivos.

Sexto.—El nombramiento como funcionarios en prácticas ten-
drá efectos administrativos de 15 de septiembre de 1998 y eco-
nómicos de la fecha de la toma de posesión.

Séptimo.—De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1.C)
de la base 9 de la Orden de convocatoria, aquellos seleccionados,
nombrados funcionarios en prácticas en virtud de la presente
Orden, que ya están prestando servicios remunerados en la Admi-
nistración como funcionarios de carrera, interinos o como personal
laboral, deberán formular, ante la Dirección Provincial a la que
han sido destinados, opción expresa por las remuneraciones que
vienen percibiendo en cualquiera de estas situaciones o por las
que les corresponda como funcionarios en prácticas del Cuerpo
de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas durante el período
de duración de las mismas.

Octavo.—Los seleccionados, nombrados funcionarios en prác-
ticas a través de la presente Orden, deberán declarar, bajo jura-
mento o promesa, que no se hallan incursos en alguna de las
causas de incompatibilidad de las previstas en la Ley 53/1984,

de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas.

Noveno.—Asimismo, estos seleccionados nombrados funciona-
rios en prácticas deberán dirigirse a la Dirección Provincial a la
que han sido destinados, a fin de cumplimentar y entregar en
la misma el impreso M-1 de recogida de datos e inscripción en
el Registro Central de Personal.

Décimo.—Los nombrados funcionarios en prácticas, que por
situaciones excepcionales deban interrumpir la realización de las
prácticas, podrán solicitar su interrupción ante la Dirección Pro-
vincial, la cual recabará los informes oportunos al respecto y ele-
vará la solicitud a la Dirección General de Personal y Servicios,
que resolverá.

Undécimo.—Por la Dirección General de Personal y Servicios
se adoptarán cuantas medidas e instrucciones se hagan precisas
para el desarrollo de esta Orden.

Duodécimo.—Contra la presente Orden, los interesados podrán
interponer recurso contencioso-administrativo, de conformidad
con lo previsto en el artículo 37.1 de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, y en el artículo 109 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992.

Madrid, 29 de septiembre de 1998.—P. D. (Orden de 1 de
marzo de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 2), la Directora
general de Personal y Servicios, Carmen González Fernández.

Ilma. Sra. Directora general de Personal y Servicios.

ANEXO

Cuerpo: 0592. Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas

NRP Apellidos y nombre DNI

Especialidad: 001. Alemán

Acceso: 1 y 2

1195061702S0592 Colino Alonso, María Dolores. 11.950.617
Naupert Naumann, Cristina *. 46.860.204

1375971657S0592 Mullor Juntádez, Pedro. 13.759.716
7267134668S0592 Agramonte Ochoa, Jesusa. 72.671.346
0261065224S0592 García Gscheidle, Karin. 2.610.652

Especialidad: 006. Español para Extranjeros

Acceso: 1 y 2

1173014357S0592 Sánchez Sarmiento, Rafael. 11.730.143
1787152135S0592 Duerto Riva, Ricardo. 17.871.521
1195160513S0592 Veloso Gutiérrez, M. Dolores. 11.951.605

Especialidad: 011. Inglés

Acceso: 4

0656156902S0592 González Rodríguez, M. Con-
cepción.

6.561.569

Acceso: 1 y 2

90316632023S0592 Marshall, Trevor Richard. X-0316632
0787491346S0592 Paradinas de Dios, María Isabel. 7.874.913
5281484013S0592 Ruiz Yagües, María José. 52.814.840
4375259668S0592 Rodríguez Gesto, Javier Ángel. 43.752.596
0976188024S0592 López-Peláez Manoja, Antonio

Pablo.
9.761.880

2017891735S0592 López Molano, Teresa. 20.178.917


